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Programa de Alimentación Escolar 

(PAE)

• Es el programa 

alimentario que más 

niños atiende y más 

dinero invierte en el 

país.

• Se financia por medio 

del Impuesto de 

Primaria 



Programa de Alimentación Escolar 

(PAE)
• Objetivo del PAE: Contribuir al adecuado 

estado nutricional de la población escolar 
como condición indispensable para el 
aprendizaje,  con especial énfasis en  
situaciones de riesgo

• Funciones del PAE: 

1) Alimentación saludable: Protección social, 
disminuir vulnerabilidades, reducir costos 
del hogar, mejorar rendimiento, facilitar 
asistencia

2) Educación alimentario- nutricional: 
Capacitación a manipuladores; instancias 
educativas con niños, docentes y familias

3)Socialización: Adquisición de hábitos 
relacionados con la alimentación, que 
influyan positivamente en la salud



Antecedentes de PAE en Uruguay

• 1920- Escuelas “al aire libre” copa de leche

• 1986- Creación del Impuesto de Primaria para financiar 
gastos de alimentación

• 1998- Comienzan a tercerizarse algunos servicios

• 2003- Surge el Programa de Leche Escolar

• 2005-Crece número de prestaciones diarias por 
inclusión de escuelas de tiempo expandido y tiempo 
completo

• 2008- Todas las Inspecciones cuentan con Lic. en 
Nutrición

• 2013- Nueva modalidad de alimentación semi-
tercerizado



Situación actual

• Total de escuelas con servicios: 2.223 (96%)

• Total de prestaciones diarias: 248.590 

• Es política educativa extender el horario, que haya de tiempo 
extendido (10 a 17) y de tiempo completo (8:30 a 17)

• La cobertura del PAE se ha ampliado, brindando alimentación no 
solamente a los niños de contextos más vulnerables, acompañando 
las políticas de extensión del horario escolar.

• Se brinda  pescado una vez por semana. No siempre pescado 
fresco (zonas no costeras)



TIPOS DE PRESTACIONES 

ALIMENTARIAS

•

71%

16%

5%
7% 1%

Almuerzo solo

Desayuno o merienda

Almuerzo y desayuno o merienda

Almuerzo, desayuno y merienda

Almuerzo, desayuno, merienda y cena



CARACTERÍSTICAS DEL MENÚ

• Estacional

• Adecuado a 

recursos (humanos, 

económicos y 

materiales) 

• Regional



CARACTERÍSTICAS DEL MENÚ: 

inspirado en Guía Alimentaria

• Combinar diariamente distintos grupos 
de alimentos: verduras y frutas, 
cereales y leguminosas, carnes y 
lácteos

• Disminución de sal y azúcar al cocinar.

• Aumento del consumo de pescado.

• Reducción frecuencia de alimentos 
ultraprocesados.

• Control de la calidad de las grasas 
utilizadas.

• Modificación de los métodos de 
cocción

• Mayor variedad y frecuencia de 
hortalizas, frutas y leguminosas.

• Incorporación de frutas y alimentos 
integrales en desayuno y merienda.

• Disponibilidad de agua











Menú escuelas 

(sugeridos primavera/verano)

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Pan de carne con 

arroz, con choclo y 

zanahoria.

Fruta

Pastel de pescado, 

papa y verduras.

Postre de leche

Pasta con bolognesa.

Fruta

Ensalada completa 

(arroz, vegetales, 

legumbres y pollo). 

Fruta cítrica

Hamburguesas

Moñas con queso

Tomate.

Postre de leche

Pollo colorido con 

arroz.

Postre de leche

Pastel de carne, 

zapallito y papa.

Fruta

Fideos con tuco de 

pollo.

Postre de leche

Salpicón de atún.

Fruta

Carbonada criolla.

Fruta



Menú escuelas 

(sugeridos otoño/invierno)

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Pan de carne 

Arroz con 

zanahoria y 

choclo.

Postre de leche

Carbonada criolla 

con cerdo.

Fruta

Budín de pescado

Arroz con arvejas y 

tomate

Fruta

Pasta con bolognesa.

Postre de leche

Cazuela de lentejas 

con carne.

Fruta cítrica

Verdupolenta 

(polenta, carne 

picada, verduras, 

queso).

Fruta

Pollo colorido

Arroz

Postre de leche

Pastel de pescado o 

empanada gallega

Ensalada de 

verduras.

Postre de leche

Cazuela de pollo

Fruta

Hamburguesas

Moñas con queso

Tomate.

Postre de leche



Controles

• Análisis 

microbiológicos

• Análisis químicos

• Análisis sensorial

• Gastos (Rendiciones 

de cuentas)

.



Centros de Atención a la Infancia 

y la Familia (CAIF)

• Desde 1988

• Política pública intersectorial (gobierno central, intendencias y 
municipios, org civiles)

• Objetivo: garantizar protección y promover derechos del niño desde 
concepción a 3 años

• Acceso prioritario a familias en situación de pobreza y/o 
vulnerabilidad



Centros de Atención a la Infancia 

y la Familia (CAIF)

• Propuesta de atención que apunta a la integralidad, 
interinstitucionalidad e interdisciplina

• Se brinda programa alimentario, de cuidado de salud y de 
desarrollo de potencialidades

• Educación inicial diaria o concurrencia de una vez por semana a 
talleres, acompañados de madre u otro. También para 
embarazadas





Centros de Atención a la Infancia 

y la Familia (CAIF)

• 427 centros en todo el país (78% 
en el interior) 

• 55. 300 niños asistidos

• En todos los centros se brinda 
alimentación,que  cubre el 50% y 
el 75% de las necesidades 
energéticas diarias del niño 
(según la cantidad de horas que 
permanezca y las comidas que 
realice)

• Todos los días en el menú de 
lunes a viernes,  reciben carne 
vacuna, pollo o pescado (este 
último se consume una vez por 
semana, preferentemente fresco). 

• INDA ha hecho publicaciones 
para fomentar consumo de 
pescado en los centros. Por ej. 
“Elaboremos juntos”, recopila 
recetas de los propios centros, 
con diferentes platos con 
pescado

• Difunden la “Guía Alimentaria”

• En 2018 se realizaron ocho 
instancias de capacitación en 
el tema: "Planificación de una 
alimentación adecuada, 
saludable y placentera"





Plan de menú CAIF

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Pan de carne

Ensalada rusa

Manzana al horno

Pasta con tuco de 

carne

Tortilla de acelga

Ensalada de frutas

Churrasco de pollo

Ensalada de papa,

chaucha, zanahoria y

huevo duro

Fruta

Croquetas de 

pescado.

Ensalada de arroz,

choclo, zanahoria y

remolacha

Flan

Carne al horno

Ensalada de tomate,

remolacha, arvejas y

huevo duro

Fruta

Pollo a la crema

Puré de zapallo

y zanahoria

Fruta

Tortilla de carne

con acelga

Puré de papas

Manzana al horno

con merengue

Pastel de polenta con

carne y acelga

Fruta

Pescado al tomate

Arroz

Crema con plantillas

Milanesa de carne

Puré de verduras

Fruta

Cazuela de lentejas

con carne y verduras

Arroz

Fruta cítrica

Milanesas de 

pescado

Papas, boniatos y

calabacín al horno

Ensalada de frutas

Pasta con tuco de 

pollo

Brochette de 

vegetales

Compota de durazno

Carne al horno

Ensalada de papa,

chaucha, zanahoria y

huevo duro.

Flan de gelatina

Pastel de carne con

acelga y papas

Ensalada de tomate

y choclo

Fruta







Cometidos 

DINARA-MGAP

• Orientación, fomento y desarrollo de  

actividades relacionadas con el 

aprovechamiento responsable de los recursos 

pesqueros y acuícolas, de los ecosistemas que 

los contienen y de las industrias derivadas, tanto 

a nivel público como privado

• Incluye: Evaluación, regulación,  control, 

investigación, certificación… promoción!!



¿Quién promueve 

el consumo?

• A partir del plan de 

desarrollo pesquero,  

y desaparecido el 

SOYP y el ILPE, la 

institucionalidad se 

orientó 

fundamentalmente a 

la exportación 

• ¿y el mercado 

interno?



Hechos

• Promoción de alimentación saludable a la 
población (Guía MSP)

• Apoyo a la pesca artesanal (DINARA)

• Descenso de exportaciones: dificultad 
colocación de productos

• Irrupción de especies importadas

• Desarrollo de planes de alimentación 
infantil/escolar

• Ley de compras estatales



¿De dónde 

obtener el 

pescado?



Apoyo a pesca artesanal

• Consejos Locales de 

Pesca:

- ámbitos de 

coparticipación

- cercanía con 

autoridades

- germen para otras 

instancias

- ya funcionan 11





• GUÍA PRÁCTICA 

PARA 

PESCADORES 

ARTESANALES

• BENEFICIOS, 

DERECHOS Y 

TRÁMITES 

VINCULADOS A LA 

ACTIVIDAD





Ley de compras estatales
• Artículo 1:    (Declaración de interés general).- Declárase de 

interés general la producción familiar agropecuaria y la pesca 
artesanal.

• Artículo 2:  (Régimen de compras).- Créase un régimen de 
compras estatales que beneficiará a las Organizaciones Habilitadas 
(…) destinado al desarrollo de la producción familiar agropecuaria y 
de la pesca artesanal.

• El Poder Ejecutivo en la reglamentación de la ley garantizará la 
transparencia y la participación igualitaria de los productores

• Artículo 3: (Reserva de mercado).- Se establece un mecanismo 
de reserva mínima de mercado del 30% para las compras 
centralizadas y del 100% para las no centralizadas, de bienes 
alimenticios provenientes de Organizaciones Habilitadas, siempre 
que exista oferta.





Otras actividades 

de promoción (al mercado interno y 

de información al consumidor)



Otras actividades 

de promoción (al mercado interno y 

de información al consumidor)





Muchas gracias


